
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Publico

Dirección Ejecutiva Seccional Administración Judicial
Santa Marta - Magdalena

JURISDICCIÓN 31-03

Grupo/Clase de Proceso 03

No. Cuadernos 6 Folios 156

APODERADO

CÉDULA APELLIDOS NOMBRES Tarjeta Prof.

12.629.806 DANGOND REINES RAFAEL MARÍA 232657

DEMANDANTE(S)

CEDULA/NIT APELLIDOS NOMBRES y

1.004.322.937 SAMPER ROBLES PEDRO ANTONIO <

26.874.149 ROBLES GUERRERO ELINTH JUDITH

5.075.504 SAMPER CANTILLO PEDRO ANTONIO <<
1.221.971.098 SAMPER ROBLES DANILO JAVIER S

1.082.410.724 SAMPER ROBLES CLARENA LUZ

1.082.408.954 SAMPER ROBLES ADELFA ROSA

1.001,122.938 SAMPER ROBLES GUISELLLA MARGARITA

DEMANDA$$B(S)

CEDULA/NIT APELLIDOS NOMBRES

77.186.073 PLATA JIMÉNEZ JUAN CARLOS

77.189.502 AYALA LÓPEZ ALISANDRO

NIT. 892300365-7 COORPERATIVA DE

TRANSPORTE

DEL CESAR Y LA GUAJIRA

NIT.830008686-1 LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA

ANEXOS

Poder a mi favor, copia de la demanda para archivo y 5 copias para traslado, demanda original, demanda en
medio magnética.

Confirmo que los anteriores datos correspondiente a los consignados en la demanda.

¿Co-fq<?l OQk^ckO^^ £-
Firma Apoderado
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USO EXCLUSIVO POLICÍA JUDICIAL^

i ^^^ N° CASO'
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ENTREVISTA -FP3-14-
Este fomiatosera aUSIfizacto por Potoa JuaficüsJ

Fecha DJ2 7 M 0 2 A 2 0 19 Hora 1 5 4 0 Lugar: Cafe 7 carrera 10frente aipalacio dejusticia
efeciénaga.

Confcfms ato esíabteckio el artícuto 206 del C.P.P.. se da ató) ala presente dílfcjencia

'^Préner Nombre

PrimerApelado

JHON

SAMPER

I. DATOSDEL ENTREVISTADO:

Segundo Nombre JAVIER

5WONSALVQ

Docaanenfo de Mesi&áaá

Aíías

C.C ¡X soba
No. 1.0S2.4CS.500 de PUEBLO VIEJO

*P*±I2J9JM«. Género: M_X_ F__ Fecha de «acarniento: DJ1 ¡9 |M |0_J2jA ¡i )9 |9 |p i
L^denac^to "* COLOMBiA Departamento MAGDALENA fcia, PUEBLO VIEJO
Profesión ,_-. .

°fic30 OFICIOSVARIOS

EsSado dvffl UNION UBRE

Direcoón residencia:

Dirección sífio de trabajo:

•Jfreccéón noíríícaaón

Paiis COLOMBIA

Refeccón con la vícfirraa

ReSaoón con el victimario

ianteojos

Nivel! educativo SEXTO GRADO BACHILLER

PfS^E^°DEPA^5RABARRÍO Teléfono 3115393089
LA ESPERANZA

N/A

CORREGIMIENTO DEPALABRA BARRÍO LA
ESPERANZA

PRIRi&Q

NINGUNA

Slí• ^m
Sí. RELATO.

Teléfono

Teléfono 3115399089

Usa audífonos

PUEBLO VIEJO

SI • NO X

£¿¡55ta C°mUnÍOacÍÓn «" te t*»*™ ^«enciada. manifieste to siguiente con retectón a la pásente
n?vS?Adf''i™* ü?? °?"2to*,nto «*» •» accidente de Mnsto ocunido el día 14 de

<*o cam>, cumo veo q»ate se pasa acaffll *, pato y„ ahi don* lotaSo?vS mE,
Higa No. de











































































































































































ion

Fecha: 14/feb/2020

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

16^

Página

d^PORACION
JUZGADOS

REPARTIDO AL DESPACHO

GRUPO VERBALES
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO

001 2935 14/febrero/2020 10:40:12a.m

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA
IDENTIFICACIÓN

1004322937

26874149

OTROS

12629806

APOYO

NOMBRE

PEDRO ANTONIO

ELINTH JUDITH

OTROS

RAFAEL MARÍA DANGOND REYNES
CONSTA DE UN CUADERNO CON 156 FOLIOS,MAS TRASLADOS Y ARCHIVOS Y UN
CDS VS JUAN CARLOS PLATA, ALISANDRÓ AYALA Y OTROS
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27/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2NmJjMGU4LTI4NWYtNGNlZi04NmQ0LWZlZGQxYzRlMzM0ZQAQACWUuyMN1IhLujX%2FsaW%2… 1/1

NOTIFICACION POR AVISO DE DEMANDA PEDRO A SAMPER... ABOGADO RAFAEL
DANGOND

dacia milena conrado villalobos <dachy2009@hotmail.com>
Lun 26/10/2020 10:23 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
26-10-2020-21.36.49(1).pdf; 26-10-2020-21.52.35.pdf;

Buen día, 
envió cer�ficado de no�ficaciones por aviso del proceso del señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES en
contra de JUANCARLOS PLATA JIMENEZ Y OTROS.

Radicado 2020-00015-00

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01cctocienaga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C050422b354d84caabadf08d87a279b84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637393657835384816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nuOn1hrskM2GbNx6F7afY%2F4bbYjNZu2kkKQdC1z1m4M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01cctocienaga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C050422b354d84caabadf08d87a279b84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637393657835394813%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=VnDu5yprSMOB4fNTEoRO66NOYYqaVnRcEqs%2BUXE6q7c%3D&reserved=0
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28/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2NmJjMGU4LTI4NWYtNGNlZi04NmQ0LWZlZGQxYzRlMzM0ZQAQAMwi8QceC3xHhclMZAg2u3w%3D 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-00015-00

IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>
Mié 28/10/2020 11:16 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PEDRO SAMPER ROBLES Y OTROS CONTRA
COOTRACEGUA Y OTROS Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A EQUIDAD SEGUROS O.C. 2020 - 00015.pdf; PRUEBAS
DOCUMENTALES Y ANEXOS DE LA DEMANDA Y DEL LLAMADO EN GARANTÍA EQUIDAD SEGUROS - PROCESO DE
RESPONSABILIDAD DE PEDRO SAMPER ROBLES CONTRA COOTRACEGUA Y OTROS 2020-00015-00.pdf;

FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO.

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENEGA - MAGDALENA
E.S.D.

Por medio del presente correo electrónico, me permito enviarle de manera adjunta dos archivos en
formato PDF, que contienen contestación de la demanda de responsabilidad civil extracontractual
promovida por el señor PEDRO SAMPER ROBLES Y OTROS contra LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES
DEL CESAR  LA GUAJIRA "COOTRACEGUA" Y OTROS, además dentro de esa misma contestación
contiene llamamiento en garantía a la EQUIDAD SEGUROS O.C.
EL segundo archivo contiene las pruebas y anexos de la contestación de la demanda y del
llamamiento en garantía como lo son las pólizas de responsabilidad civil contractual y
extracontractual.

Lo anterior para que sean incorporados al expediente, físico y virtual si lo hubiere en el proceso  cuya
radicación es la siguiente 471893103001 2020 00015 00

Sin otro particular.

IVAN JOSE PEÑA NOGUERA
C.C. No. 7.574.795 de Valledupar
T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 



29/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2NmJjMGU4LTI4NWYtNGNlZi04NmQ0LWZlZGQxYzRlMzM0ZQAQAKk4Vr1JeidGmNaI80cWHT4%3D 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA ALISANDRO AYALA 2020 - 00015 - 00

IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>
Mié 28/10/2020 12:49 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE PEDRO SAMPER ROBLES CONTRA
ALISANDRO AYALA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y EXCEPCION PREVIA 2020-00015.pdf; PRUEBAS DOCUMENTALES Y
ANEXOS DE LA DEMANDA Y DEL LLAMADO EN GARANTÍA EQUIDAD SEGUROS - PROCESO DE RESPONSABILIDAD DE PEDRO
SAMPER ROBLES CONTRA ALISANDRO AYALA LOPEZ Y OTROS 2020-00015-00.pdf;

FAVOR ACUSAR RECIBO

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENEGA - MAGDALENA.
E.S.D.

Por medio del presente escrito me permito enviarle de manera adjunta dos archivos en PDF que
constan de 22 folios (contestación de la demanda, llamamiento en garantía y excepción previa), y 11
folios de pruebas y anexos (poder, RUNT, baucher de poliza de resposanbilidad civil contractual y
extracontractual, copia de las polizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual), para que
las mismas sean incorporadas al expediente fisico y/o virtual si lo hubiere dentro del proceso de
responsabilidad civil contractual que le sigue PEDRO A. SAMPER ROBLES Y OTROS contra ALISANDRO
AYALA LOPEZ Y OTROS y cuya radicación es 2.020 - 00015 - 00

Sin mas consideraciones al respecto; 

IVAN PEÑA NOGUERA
C.C. No. 7.574.795 de Valledupar
T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 



21/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2NmJjMGU4LTI4NWYtNGNlZi04NmQ0LWZlZGQxYzRlMzM0ZQAQAHAi74n8wQtMgRGboQvOt5s%… 1/1

SOLICITUD DE PRUEBAS Y ANEXOS

IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>
Mié 21/10/2020 3:24 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (672 KB)
PODER DEMANDADO ALISANDRO AYALA LOPEZ.pdf;

Por medio del presente correo, me permito manifestarle que el día 23 de septiembre me ha llegado
una notificación por aviso, sin los anexos y pruebas documentales para poderlas controvertir y poder
ejercer el derecho de contradicción, por lo cual solicito muy respetuosamente copia digitalizada de
todos los documentos y anexos de la demanda, para poder ejercer el derecho de defensa y proponer
excepciones, ya que dentro del aviso solo está copia del auto admisorio y copia informal de la
demanda, dentro del proceso verbal promovido por PEDRO A. SAMPER ROBLES y OTROS contra
COOTRACEGUA y OTROS, cuya radicación es 471893103001 2020 00015 00. 
 
Lo anterior ya que el traslado de la demanda vence en el día de mañana, y debe ser lo antes posible,
agradezco mucho la atención prestada, por favor indicarme un numero de whatsapp o telefono donde
se pueden comunicar los abogados.

Anexo poder del demandado.

favor acusar recibo. 

Sin otro particular

Ivan Peña Noguera
C.C. No. 7.574.795 de Valledupar
T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 



SEÑOR 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA (MAGDALENA). 

E.   S.   D. 

 
 

REFERENCIA: Proceso Verbal De Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

Demandantes: Pedro Antonio Samper Cantillo Y Otros. 

Demandados: Cooperativa de Transportes Del Cesar y La 

Guajira “COOTRACEGUA” y Otros. 

Radicación: 47 189 31 03 001 2020 00015 00 

 

 

 

IVAN JOSE PEÑA NOGUERA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Valledupar, identificado civil y profesionalmente como aparezco al 

pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado 

judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA 

“COOTRACEGUA”, identificada con el Nit. No. 892300365 – 7, 

Representada Legalmente por el Doctor WILFRIDO GODOY RAMIREZ, 

mayor de edad, vecina de la ciudad de Valledupar e identificada 

civilmente con la cedula de ciudadanía número 18.937.281, expedida 

en el municipio de Codazzi (Cesar), concurro ante su despacho, 

dentro del término legal, con el objeto de DAR CONTESTACIÓN Y 

DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA, la cual hago dentro de los 

siguientes términos a saber:  

 

HECHOS: 

 

AL PRIMER HECHO: Es cierto. Según se encuentra demostrado con el 

registro civil de nacimiento.  

 

AL SEGUNDO HECHO: No me consta, ya que es una aseveración que 

deberá demostrar el demandante cuando practique sus pruebas. 

 

AL TERCER HECHO: No me consta, ya que es una aseveración que 

deberá demostrar el demandante cuando practique sus pruebas. 

 

AL CUARTO HECHO: No me consta, ya que es una aseveración que 

deberá demostrar el demandante cuando practique sus pruebas. 

 

AL QUINTO HECHO: No me consta, ya que es una aseveración que 

deberá demostrar el demandante cuando practique sus pruebas. 

 

AL SEXTO HECHO: Es Cierto. 

 

AL SEPTIMO HECHO: Es Cierto. 

 

AL OCTAVO HECHO:  No es Cierto., teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones:    



No es cierto que el carril fue invadido por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario fue la motocicleta 

que viajaba en sentido contrario que invadió el carril de la buseta y 

que lamentablemente produjo el fatídico accidente.  

  

AL HECHO NOVENO: No Es Cierto, como lo tiene relatado el 

apoderado judicial de la parte demandante.  

Lo cierto es que quien invadió el carril contrario fue la motocicleta de 

placas YGN11D, teniendo en cuenta que fue lo descrito por las 

personas que estaban en el lugar donde ocurrió el accidente, tal 

como lo manifestaron los policías adscritos a la división de tránsito y 

transporte de la policía nacional señor JOSE DAVID MARTINEZ CASTILLA 

y JORGE ELIECER BOLAÑO OROZCO, quienes manifestaron que fue la 

motocicleta conducida por el demandante quien invadió el carril 

contrario a pesar de existir una demarcación de línea continua. 

 

AL HECHO DECIMO: No Es Cierto, por las razones anotadas en los 

puntos anteriores, debido a que como hemos reiterado, lo relatado 

por el apoderado judicial de la parte demandante en su dicho es 

contrario a la realidad, ya que fue la motocicleta la que invadió el 

carril contrario donde transitaba el bus afiliado a la cooperativa que 

represento y que viaja en sentido santa Marta – Barranquilla. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No Nos Consta. Lo anterior obedece a 

que el hecho afirmado por el apoderado de la parte demandante, 

debe probarlo dentro del proceso.  

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es Cierto, teniendo en cuenta la historia 

clínica aportada con las pruebas documentales de la demanda. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Es Cierto, teniendo en cuenta las 

pruebas documentales de la demanda, en especial el dictamen de 

medicina legal. 

 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a las pruebas 

documentales aportada por el demandante, pero tenemos unas 

precisiones de desconocimiento del documento que en esta misma 

contestación estaremos abordando. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Es Cierto Parcialmente, y lo expongo de la 

siguiente manera: Es cierto, en cuanto a que los patrulleros señores 

JOSE MARTINEZ CASTILLA y JORGE BOLAÑOS OROZCO, quienes fueron 

los que realizaron el informe de policía de accidente de transito 

numero C-00536004 y el croquis más el bosquejo topográfico. 

No es cierto en cuanto a que el mismo no corresponde a la realidad 

ya que la causal verdadera del accidente es la numero 104, la cual es 

adelantar invadiendo carril en sentido contrario por parte del 

demandante señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES. 

En cuanto al ítem dos, No es cierto, como quiera que el bus 

involucrado en el accidente no fue movido ni trasladado a ningún 



lugar, de tal modo que los policiales que asistieron al lugar de los 

hechos realizaron la inmovilización de los dos vehículos involucrados, 

descrito en las observaciones del informe de tránsito.  

 

En cuanto al punto tercero estamos de acuerdo no se dice nada en 

cuanto al punto de impacto del accidente, pero éste no se encuentra 

en el informe que debe estar adjunto al croquis, así   como tampoco 

se encuentra en el informe de reconstrucción, entonces no se 

encuentra razón lógica para que el intendente de policía adscrito a la 

división de transito señor JAVIER ENRIQUE RUGE GOMEZ y el 

investigador criminal señor ALEXANDER LOPEZ RAMIREZ, pudieran 

determinar con tanta precisión la responsabilidad  de los hechos, 

debido a que el punto de impacto es uno de los factores 

determinantes de la responsabilidad, porque ello indica como ocurrió 

el accidente. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: Es Cierto Parcialmente. Entro a explicar las 

inconsistencia que según relata el demandante , no dan para que se 

reconstruya el informe policial, y si así lo fuera, solo tendría que ser 

acerca de la hipotesis del accidente que debió ser la 104 esto es 

establecer quien fue la persona que invadió el carril contrario si el bus 

o la motocicleta, para poder establecer según parece la 

responsabilidades, lo cierto es que hay serias dudas acerca de la 

elaboración de la reconstrucción del informe policial de transito sobre 

todo por la validez que el apoderado judicial le otorga a la prueba 

documental aportada y traída de otra jurisdicción, para hacerla valer 

a la jurisdicción civil.  

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es Cierto, tal y como lo tiene redactado 

el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es Cierto, tal y como lo tiene redactado 

el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO: Es Cierto Parcialmente. La razón del 

porque es parcialmente cierto obedece a que si es cierto que dentro 

de la reconstrucción le fueron tomadas las entrevistas a los señores 

CRISTOBAL GARCIA JIMENEZ y JHON JAVIER SAMPER MONSALVO. Lo 

que no nos consta es lo que tiene que ver en cuanto a que fueron 

testigos presenciales de los hechos, situación esta que debe ser 

ratificada dentro del proceso.  

 

AL HECHO VIGESIMO: No Es Cierto, tal y como podemos observar el 

documento presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante no goza de plena validez por encontrase en ella serias 

inconsistencia que permiten inferir que no hay un estudio previo del 

accidente, luego no corresponden los resultados arrojados a la 

realidad, entendiendo así que lo que se quiere aportar procesalmente 

es una prueba documental, pero el apoderado judicial de los 

demandantes quiere hacer ver que es un experticio técnico o prueba 

pericial, lo que se debe concluir es que la prueba documental fue 



traída al proceso sin el lleno de los requisitos formales y legales que  se 

exigen para su plena validez.   

  

AL HECHO VEINTIUNO: No Es Cierto, tal y como podemos observar el 

documento presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante no goza de plena validez por encontrase en ella serias 

inconsistencia que permiten inferir que no hay un estudio previo del 

accidente, luego no corresponden los resultados arrojados a la 

realidad, entendiendo así que lo que se quiere aportar procesalmente 

es una prueba documental, pero el apoderado judicial de los 

demandantes quiere hacer ver que es un experticio técnico o prueba 

pericial, lo que se debe concluir es que la prueba documental fue 

traída al proceso sin el lleno de los requisitos formales y legales que la 

se exigen para su plena validez. 

 

AL HECHO VEINTIDOS: No Es Cierto, tal y como podemos observar el 

documento presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante no goza de plena validez por encontrase en ella serias 

inconsistencia que permiten inferir que no hay un estudio previo del 

accidente, luego no corresponden los resultados arrojados a la 

realidad, entendiendo así que lo que se quiere aportar procesalmente 

es una prueba documental, pero el apoderado judicial de los 

demandantes quiere hacer ver que es un experticio técnico o prueba 

pericial, lo que se debe concluir es que la prueba documental fue 

traída al proceso sin el lleno de los requisitos formales y legales que la 

se exigen para su plena validez. 

 

AL HECHO VEINTITRES: No Nos Consta. Pues es una afirmación que 

debe ser demostrado con los medios probatorios que otorga la ley, 

por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 

AL HECHO VEINTICUATRO: No Nos Consta. Pues es una afirmación que 

debe ser demostrado con los medios probatorios que otorga la ley, 

por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 

AL HECHO VEINTICINCO: No Nos Consta. Pues es una afirmación que 

debe ser demostrado con los medios probatorios que otorga la ley, 

por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 

AL HECHO VEINTISEIS: Es Cierto. 

  

AL HECHO VEINTISIETE: No Nos Consta, puesto que es un hecho que no 

se puede afirmar si es cierto o no, teniendo en cuenta que 

corresponde a una persona ajena a mi poderdante. 

 

AL HECHO VEINTIOCHO: No Nos Consta, puesto que es un hecho que 

no se puede afirmar si es cierto o no, teniendo en cuenta que 

corresponde a una persona ajena a mi poderdante. 

 



AL HECHO VEINTINUEVE: No Nos Consta, puesto que es un hecho que 

no se puede afirmar si es cierto o no, teniendo en cuenta que 

corresponde a una persona ajena a mi poderdante.  

 

AL HECHO TRIGESIMO: No Nos Consta, puesto que es un hecho que no 

se puede afirmar si es cierto o no, teniendo en cuenta que 

corresponde a una persona ajena a mi poderdante. 

 

AL HECHO TREINTA Y UNO: No Nos Consta, puesto que es un hecho 

que no se puede afirmar si es cierto o no, teniendo en cuenta que 

corresponde a una persona ajena a mi poderdante. 

 

AL HECHO TREINTA Y DOS: No Nos Consta, la razón del porque no se 

puede afirmar ni negar este hecho es porque, al menos que el 

abogado demuestre que tiene un título en economía, contaduría y 

otras disciplinas a fines, con el cual puede demostrar su dicho y/o 

aseveración debió aportar dictamen pericial que permita inferir lo que 

afirma en este hecho.  

 

AL HECHO TREINTA Y TRES: No es un hecho, técnicamente nada dice. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de 

esta demanda por no estar acorde a la realidad, por lo tanto, 

tenemos que:  

 

A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

 

A LA PRIMERA PRETENSION: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición, es que no podemos permitir que se deje sin efecto jurídico 

un informe policial de tránsito, que se encuentra en firme, toda vez 

que el que se trae al proceso esto es el de la reconstrucción, es 

contrario a la realidad, porque contiene serias inconsistencia en 

cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en la forma en 

como fue traído al proceso perteneciente a otra jurisdicción (la 

penal), en cuanto a las inconsistencia en las declaraciones de los 

testigos, y mas aun en cuanto a las entrevistas que se realizaron a los 

patrulleros que atendieron el accidente, por esa razón el informe 

policial que debe tener plena validez es el inicial y no el de la 

reconstrucción del accidente.  

 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición, es que no podemos permitir que se deje sin efecto jurídico 

un informe policial de tránsito, que se encuentra en firme, toda vez 

que el que se trae al proceso esto es el de la reconstrucción es una 

prueba documental sumaria, es decir, que no ha sido controvertida, y 

que no reúne los requisitos esenciales que exige la ley procesal para 

que tenga validez jurídica, contiene serias inconsistencia en cuanto a 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar,(no se identificó el punto 



de impacto) en la forma en como fue traído al proceso perteneciente 

a otra jurisdicción (la penal), en cuanto a las inconsistencia en las 

declaraciones de los testigos, y más aún en cuanto a las entrevistas 

que se realizaron a los patrulleros que atendieron el accidente, por 

esa razón el informe policial que debe tener plena validez es el inicial 

y no el de la reconstrucción del accidente.  

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. La razón por la que nos 

oponemos a la declaratoria de esta pretensión, radica en que existe 

una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en cuanto al 

deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño producido, fue 

acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que represento, sino 

por el contrario por el demandante que, invadiendo el carril contrario, 

colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe negarse la 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual. 

 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. La razón por la que nos 

oponemos a la declaratoria de esta pretensión, radica en que existe 

una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en cuanto al 

deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño producido, fue 

acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que represento, sino 

por el contrario por el demandante que, invadiendo el carril contrario, 

colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe negarse la 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual. 

 

A LAS PRETENSIONES DE CONDENA  

 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la oposición 

es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en 

cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño 

producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que 

represento, sino por el contrario por el demandante que, invadiendo 

el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe 

negarse la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, y 

por consiguiente negar el pago de la indemnización por LUCRO 

CESANTE PRESENTE, al señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLE. 

 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la oposición 

es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en 

cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño 

producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que 

represento, sino por el contrario por el demandante que, invadiendo 

el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe 

negarse la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, y 

por consiguiente negar el pago de la indemnización por LUCRO 

CESANTE FUTURO, al señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLE. 

 

A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la oposición 

es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en 

cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño 

producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que 



represento, sino por el contrario por el demandante que, invadiendo 

el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe 

negarse la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, y 

por consiguiente negar el pago de la indemnización por PERJUICIOS 

MORALES y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN YA LA SALUD, al señor 

PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLE. 

 

A LA OCTAVA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora ELIUTH 

ROBLES GUERRERO, en su condición de madre de la víctima, hoy 

demandante. 

 

A LA NOVENA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por PERJUICIOS MORALES, a favor del señor PEDRO 

ANTONIO SAMPER CANTILLO, en su condición de padre de la víctima, 

hoy demandante. 

 

A LA DECIMA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la oposición 

es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la eximente en 

cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el daño 

producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa que 

represento, sino por el contrario por el demandante que, invadiendo 

el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden de ideas debe 

negarse la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, y 

por consiguiente negar el pago de la indemnización por PERJUICIOS 

MORALES, a favor de la señora CLARENA LUZ SAMPER ROBLES, en su 

condición de hermana de la víctima, hoy demandante. 

 

A LA DECIMA PRIMERA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora ADELFA 



ROSA SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, hoy 

demandante. 

 

A LA DECIMA SEGUNDA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora GISELLA 

MARGARITA SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la 

víctima, hoy demandante. 

 

A LA DECIMA TERCERA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por PERJUICIOS MORALES, a favor del señor DANILO 

JAVIER SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, 

hoy demandante. 

  

A LA DECIMA CUARTA PRETENSIÓN: Nos Oponemos. Las razones de la 

oposición es que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 

eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que 

el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 

cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 

que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese 

orden de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la 

indemnización por DAÑO EMERGENTE, los cuales deberán ser 

probados dentro del proceso. 

 

 

PRETENSIONES DE LA COOPERATIVA QUE REPRESENTO 

 

Solicito al señor juez, se sirva:  

 

1. Negar las pretensiones de la demanda, y,  

2. En consecuencia, se sirva declarar probadas las excepciones 

de mérito planteadas, que rompen el nexo causal. 

3. Condenar en costas y perjuicios a los demandantes. 

 

 

 

 



PRUEBAS 

 

• DOCUMENTALES: 

 

Las aportadas por el apoderado de la demandante en la demanda.  

 

a. Certificado de representación y existencia de la Cooperativa 

COOTRACEGUA, expedida por la Cámara de Comercio de 

Valledupar 

b. Poder Para actuar. 

c. Registro único nacional de Tránsito Vehicular RUNT. 

 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Dígnese señor juez citar y hacer comparecer con las formalidades de 

ley, ante su despacho a los señores PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, 

ELIUTH ROBLES GUERRERO, PEDRO ANTONIO SAMPER CANTILLO, DANILO 

JAVIER SAMPER ROBLES, CLARENA LUZ SAMPER ROBLES, ADELFA ROSA 

SAMPER ROBLES, GUISELLA MARGARITA SAMPER ROBLES, quienes 

pueden ser notificado en la dirección indicada en esta demanda y 

con correo electrónico de su apoderado judicial 

dachy2009@hotmail.com para que personalmente absuelvan el 

interrogatorio de parte que oralmente o por escrito le formulare  en 

audiencia cuya fecha y hora se servirá usted señalar, para la cual 

presentare cuestionario en sobre cerrado, previo a la diligencia, dicho 

interrogatorio se hará sobre lo concerniente a los expresado en esta 

contestación de demanda. Si el señor citado no compareciere, se 

negare a responder o diere repuestas evasivas pido se declare 

confeso de los hechos de la defensa. 

 

• TESTIMONIALES 

 

Solicito al señor juez se sirva CITAR Y HACER COMPARECER, a su 

despacho a los señores LUIS MAESTRE PERPIÑAN, ADOLFO DURAN 

CASTRO, PEDRO AMOROCHO LEMUS y HIDALGO MENDOZA ORSINI y 

ANDRÉS ALFONSO OÑATE BERROCAL, mayores de edad y vecinos de la 

ciudad de esta ciudad, los cuales pueden ser localizados en la 

CARRERA 7 No. 44 – 156, TERMINAL DE TRANSPORTE DE ESTA CIUDAD, 

OFICINA 117, las cuales declararan acerca de los hechos y 

excepciones de esta demanda, en especial de las circunstancias, de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente. 

Los anteriores señores se pueden localizar a través del siguiente correo 

electrónico gerencia@cootracegua.com, adurcas@hotmail.com, 

pedroamorocho@hotmail.com, gerencia@cootracegua.com y 

andresalfonso_23@hotmail.com, respectivamente.     
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SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE PRUEBAS 

 

• Deben concurrir al proceso a ratificar las entrevistas y 

declaraciones los señores patrulleros JOSE DAVID MARTINEZ 

CASTILLA y JORGE ELIECER BOLAÑOS OROZCO, por lo cual 

solicito muy respetuosamente se sirva fijar fecha y hora para la 

recepción de los declarantes, los cuales se pueden ubicar en la 

seccional de tránsito y transportes de la ciudad de Santa Marta, 

el cual se encuentra ubicado en la Terminal de Transportes de 

Santa Marta segundo piso. 

 

• Debe en concurrir a su despacho los señores CRISTOBAL JESUS 

GARCÍA JIMENEZ y JHON JAVIER SAMPER MONSALVO, por ser las 

personas que rindieron declaración en las entrevistas del 

proceso reconstrucción de informe policial de tránsito, quienes 

pueden ser notificados y localizados en el siguiente correo 

electrónico según informa el apoderado judicial de los 

demandantes dachy2009@hotmail.com por lo cual solicito muy 

respetuosamente se sirva fijar FECHA Y HORA, para la recepción 

y ratificación de los anteriores declaraciones.  

 

• Debe concurrir a su despacho a ratificar lo plasmado en la 

reconstrucción Numero 2019 – 00049, los señores policía de 

transito JAVIER ENRIQUE RUGE GOMEZ y ALEXANDER LOPEZ 

RAMIREZ como investigador criminal por ser quienes obraron en 

la reconstrucción del informe policial de tránsito, los cuales se 

pueden localizar según registra el informe de reconstrucción 

presentado como prueba documental en la CALLE 41 número 

31 – 17 Terminal de Transporte de Santa Marta oficina 211 correo 

electrónico ditra.mesan-ubic@policia.gov.co  

 

 

OBJECIONES Y SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

OBJECIONES A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES  

 

• OBJECIÓN AL DICTAMEN EXPEDIDO POR LA JUNTA REGIONAL DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA Y SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL. 

 

Esta objeción, tiene su fundamento en que no estamos de acuerdo 

con lo consignado en dicha prueba pericial, esto tiene que ver con el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral, en cuanto a las 

deficiencias en el sistema nervioso central, en cuanto al autocuidado 

y vida doméstica, que tienen un porcentaje muy alto y no 

corresponden a la realidad, por lo cual solicito:   

 

• PRUEBA PERCIAL 

 

Solicito al señor juez se sirva enviar al demandante, a la JUNTA DE 

CALIFICACIÓN NACIONAL DE INVALIDEZ, o a quien su señoría 

determine para tal caso, esto con el fin de revisar el porcentaje de 
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perdida de capacidad laboral, estudie, revise y modifique los valores 

en cuanto a las deficiencias en el sistema nervioso central, revise, 

estudie y modifique el área de ocupación en cuanto tiene que ver 

con porcentaje otorgado en el auto cuidado, y el porcentaje 

otorgado en vida doméstica. Así mismo se establezca con precisión y 

claridad la fecha de estructuración, riesgo, y origen ya que las misma 

son aparecen definidas en el dictamen No. 1004322937-726, la 

relevancia, pertinencia, y utilidad de la prueba, estriba en que según 

el porcentaje de perdida de capacidad laboral es que se tienen en 

cuenta los valores y sumas aritméticas para establecer en un evento 

dado los perjuicios de lucro cesante consolidado y futuro.  

 

• OBJECIÓN Y DESCONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO QUE 

CONTIENEN LA RECONSTRUCCIÓN DEL ACCIDENTE #2019 – 00049 

Y SOLCITUD DE PRUEBA PERICIAL 

 

El documento aportado, lo vamos a desconocer, por las siguientes 

razones:  

En primera medida, el documento de reconstrucción de informe 

policial, el apoderado judicial de los demandantes, lo quiere hacer 

ver como si éste fuera una prueba pericial, pero el mencionado 

documento fue traído de una jurisdicción totalmente distinta, sin las 

formalidades ad probationem y ad solemnitatem, que afecta la 

validez jurídica del acto o documento jurídico.  

Así las cosas, también tenemos que el mencionado documento tiene 

serias inconsistencias en cuanto a las entrevista que se realizaron y 

que al final fueron a la postre las que dieron lugar a la información y 

decisión de la hipotesis número 105. 

De igual manera si se analiza el documento y las entrevistas a los 

patrulleros quienes fueron los que elaboraron el primer informe de 

tránsito, sus declaraciones son las mismas, exactamente iguales a las 

nuevas que sirvieron para la reconstrucción del mencionado informe 

de tránsito.  

Por lo que, existiendo esta y otras inconsistencias, solicito al señor juez 

lo siguiente: 

 

• PERICIAL 

 

Solicito al señor juez se sirva ordenar de la lista de auxiliares de la 

justicia un perito idóneo para que con fines técnicos realice una 

reconstrucción del accidente de tránsito contenido en el informe 

policial número C – 00536004, y pueda establecer lo siguiente:  

 

d. Si la hipótesis del accidente corresponde a la 104 o a la 

105, es decir si hubo invasión del carril o hubo sobrepaso en 

zona prohibida.  

e. si hubo invasión del carril cual fue el vehículo automotor 

que lo ocasionó, es decir si fue la motocicleta o si fue el bus 

afiliado a esta cooperativa.  

f. Cual fue el punto de impacto del accidente, ya que ni en 

el informe inicial ni en la reconstrucción aparecen visualizado. 



 

La pertinencia, y utilidad de esta prueba radica en que es necesario 

el estudio avanzado para poder establecer junto con las demás 

pruebas obrantes responsabilidades según un informe técnico. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

El articulo 206 del C.G.P., prevé la objeción al juramento estimatorio, 

en cuanto a su cuantía, siempre y cuando se objetada dentro del 

término del traslado de la demanda, so pena de que sea prueba de 

su monto y determinación de los perjuicios.  

 

En ese sentido la inexactitud de la estimación radica en dos 

situaciones que son:  

 

1. Acerca del perjuicio material, denominado DAÑO EMERGENTE, 

el cual es abiertamente infundado, teniendo en cuenta que lo 

que se predica sobre éste perjuicio no se encuentra probado, 

es mas no hay una sola prueba siquiera sumaria para que el 

vocero judicial de los demandantes los incluya como factor 

indemnizatorio dentro de su juramento, luego entonces al no 

estar probados sino solo estimado o sobreestimado debe 

excluirse del juramento estimatorio, ya que el mismo no debe 

contener imprecisiones o inexactitudes tal y como indica la 

norma. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 

 

• CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

 La razón de lo anterior obedece a las siguientes: 

 

1. El conductor de la motocicleta, identificada con las placas 

YGN 11D, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no 

contaba ni tenia licencia de conducción, lo que indica que 

no era idóneo para conducir la motocicleta, amen a esto, se 

encontraba en una ejecución de una actividad peligrosa, 

como es la de conducir. Lo anterior se puede inferir del 

informe policial de accidentes de tránsito C – 00536004, 

realizado por el Policía de Carreteras, Señores JOSE DAVID 

MARTINEZ CASTILLA y JORGE ELIECER BOLAÑOS OROZCO. 

 

2. El artículo 18 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, 

indica: “la licencia de conducción habilitara a su titular para 

manejar vehículos automotores de acuerdo con las 

categorías que para cada modalidad establezca el 

reglamento”. 

 

3. A su turno el artículo 19 de la precitada obra, indica: 

“Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia de 



conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento 

de los siguientes requisitos: 

 

Para vehículos de servicio diferente del servicio público: 

 

1. Saber leer y escribir. 

 

2. Tener 16 años cumplidos. 

 

3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos 

particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con 

la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar 

un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de 

enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio 

de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de 

Transporte. 

 

4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por 

un médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes 

de que entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que 

éste empiece a operar. 

 

Para vehículos de servicio público: 

 

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la 

edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes 

teórico-prácticos, de aptitud física y mental o los certificados de 

aptitud de conducción expedidos que estarán referidos a la 

conducción de vehículo de servicio público. 

 

Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o 

la recategorización y/o refrendación de la misma, se debe demostrar 

ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de 

coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios 

tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan 

medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 

Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: 

las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y 

campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al 

encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración 

y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la 

discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical”. 

 



1. El conductor de la motocicleta, identificada con las placas 

YGN 11D, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no contaba 

ni tenia la revisión técnico mecánica, vulnerando el artículo 50 

del Código Nacional de Tránsito y Transporte, que a su tenor 

literario, indica: “Condiciones mecánicas, ambientales y de 

seguridad. Por razones de seguridad vial y de protección al 

ambiente, el propietario o tenedor del vehículo de placas 

nacionales o extranjeras, que transite por el territorio nacional, 

tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones 

mecánicas, ambientales y de seguridad”. 

 

También vulnera el artículo 51, que indica: “Revisión periódica de los 

vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, todos los 

vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión 

técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 

 

La revisión estará destinada a verificar: 

 

1. El adecuado estado de la carrocería. 

 

2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes 

con la legislación vigente sobre la materia. 

 

3. El buen funcionamiento del sistema mecánico. 

 

4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto 

óptico.  

 

5. Eficiencia del sistema de combustión interno. 

 

6. Elementos de seguridad. 

 

7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en 

el caso en que este opere con aire, que no emita señales acústicas 

por encima de los niveles permitidos. 

 

8. Las llantas del vehículo. 

 

9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia. 

 

10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro 

en la prestación del servicio público”. 

 

Además de lo anterior el conductor de la motocicleta, identificada 

con las placas YGN 11D, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no 

contaba ni tenía el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, 

vulnerando flagrantemente el artículo 42 del Código Nacional de 

Tránsito, que indica, lo siguiente: “SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder 

transitar en el territorio nacional todos los vehículos deben estar 

amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de 



Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente 

vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan”. 

 

El no tener la licencia de conducción, no tener la revisión técnico 

mecánica y mucho menos el seguro obligatorio de accidentes de 

trasmito (SOAT), el conductor de la motocicleta, Señor PEDRO 

ANTONIO SAMPER ROBLES, podemos concluir que el mencionado 

señor no era apto para maniobrar la motocicleta, ya que la 

conducción de este tipo de vehículos se considera como una 

actividad peligrosa. Es decir el conductor no fue diligente, no fue 

prudente, al momento de conducir un vehículo del cual no tenía ni la 

licencia de conducción, ni la revisión técnico mecánica y mucho 

menos el seguro obligatorio de accidentes de trasmito (SOAT) y por 

ende no tenía la idoneidad para hacerlo. 

 

• ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL E INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

 

Tal y como se encuentra demostrado, que el hecho lo origina un 

tercero ajeno a la relación contractual y la culpa exclusiva de la 

víctima, no existe nexo causal elemento necesario sobre el cual 

descansa el trípode de la responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, por ende, al no existir, desaparece la obligación de 

mi patrocinada de indemnizar sobre la cual se deriva la teoría de la 

indemnización.  

 

Las razones que con llevan decir lo anterior es que, según esta 

demostrado, el demandante fue realmente quien invadió el carril del 

vehículo automotor afiliado a esta cooperativa, de eso se desprende 

que fue la misma victima quien ocasionó el accidente, luego existe un 

rompimiento del nexo que causó el daño, luego entonces, no habría 

lugar a que mi poderdante tenga la obligación de indemnizar a las 

víctimas.  

 

• EXCEPCION INNOMINADA O ECUMENICA 

 

Solicito al señor juez declarar probada las excepciones de oficio que 

se encuentren demostradas dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 282 del C. G. del P. 

 

  TRAMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted competente por conocer la demanda principal. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los consagrados en los 

artículos 82, 85, 91, 96, 368, 369, 370, 372, 373 del C. G. del P. artículo 

993 y 1003 del C. de Co., Ley 640 de 2.001 artículo 1o parágrafo 2º.  

 

 



ANEXOS 

 

Ruego se tengan como anexos los aducidos como pruebas 

documentales en el acápite pruebas de esta contestación, poder 

especial para actuar y Certificado de representación y existencia 

legal expedida por la Cámara De Comercio de Valledupar.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Tanto el demandante como los demandados en las direcciones 

indicadas en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

El suscrito en la secretaria de su despacho o en mi oficina de 

abogado ubicada en la Carrera 7 A numero 44 -126 oficina 117, 

Terminal De Transportes de Valledupar S.A.  

Correo electrónico ivancarvo1@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

………………………………………………….. 

IVAN JOSE PEÑA NOGUERA 

C.C. No. 7.574.795 de Valledupar 

T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 
 

Este documento se encuentra sin firma de quien lo suscribe, por motivos de 

salubridad pública por pandemia COVID – 19, de conformidad con lo 

establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 de 2.020 en 

concordancia con lo preceptuado por el Consejo Superior De La Judicatura.   
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SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA (MAGDALENA). 
E.   S.   D. 
 

 
REFERENCIA: Proceso Verbal De Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 
Demandantes: Pedro Antonio Samper Cantillo Y Otros. 
Demandados: Alisandro Ayala Lopez y Otros. 
Radicación: 47 189 31 03 001 2020 00015 00 

 
 
 
IVAN JOSE PEÑA NOGUERA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Valledupar, identificado civil y profesionalmente como aparezco al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial del señor  
ALISANDRO AYALA LOPEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Valledupar e identificado civilmente con la cedula de ciudadanía número 
77.189.502 expedida en el municipio de Valledupar (Cesar), concurro ante su 
despacho, dentro del término legal, con el objeto de DAR CONTESTACIÓN 
Y DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA, la cual hago dentro de 
los siguientes términos a saber:  
 

HECHOS: 
 

AL PRIMER HECHO:  
Es cierto.  
Según se encuentra demostrado con el registro civil de nacimiento.  

 
AL SEGUNDO HECHO:  

No me consta,  
Ya que es una aseveración que deberá demostrar el demandante 
cuando practique sus pruebas. 

 
AL TERCER HECHO:  

No me consta, ya que es una aseveración que deberá demostrar el 
demandante cuando practique sus pruebas. 

 
AL CUARTO HECHO:  

No me consta, ya que es una aseveración que deberá demostrar el 
demandante cuando practique sus pruebas. 

 
AL QUINTO HECHO:  

No me consta,  
ya que es una aseveración que deberá demostrar el demandante 
cuando practique sus pruebas. 

 
AL SEXTO HECHO:  

Es Cierto. 
 
AL SEPTIMO HECHO:  

Es Cierto. 



AL OCTAVO HECHO:   
No es Cierto., teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:    
No es cierto que el carril fue invadido por el bus del cual yo soy 
propietario, sino por el contrario fue la motocicleta que viajaba en 
sentido contrario que invadió el carril de la buseta y que 
lamentablemente produjo el fatídico accidente.  

  
AL HECHO NOVENO:  

No Es Cierto, como lo tiene relatado el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
Lo cierto es que quien invadió el carril contrario fue la motocicleta de 
placas YGN11D, teniendo en cuenta que fue lo descrito por las 
personas que estaban en el lugar donde ocurrió el accidente, tal como 
lo manifestaron los policías adscritos a la división de tránsito y 
transporte de la policía nacional señor JOSE DAVID MARTINEZ 
CASTILLA y JORGE ELIECER BOLAÑO OROZCO, quienes manifestaron 
que fue la motocicleta conducida por el demandante quien invadió el 
carril contrario a pesar de existir una demarcación de línea continua. 

 
AL HECHO DECIMO:  

No Es Cierto,  
Por las razones anotadas en los puntos anteriores, debido a que como 
hemos reiterado, lo relatado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en su dicho es contrario a la realidad, ya que fue la 
motocicleta la que invadió el carril contrario donde transitaba el bus 
afiliado a la cooperativa que represento y que viaja en sentido santa 
Marta – Barranquilla, y de esa forma quedó plasmada en el informe de 
transito. 

 
AL HECHO DECIMO PRIMERO:  

No Es Cierto.  
Que el bus de mi propiedad el conductor lo haya movido de su puesto, 
ya que inmediatamente ocurrió el accidente el bus se detuvo con luces 
de parqueo, es decir lo afirmado por el apoderado judicial de los 
demandantes es contrario a la realidad. 

 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  

Es Cierto,  
Teniendo en cuenta la historia clínica aportada con las pruebas 
documentales de la demanda. 

 
AL HECHO DECIMO TERCERO:  

Es Cierto,  
Teniendo en cuenta las pruebas documentales de la demanda, en 
especial el dictamen de medicina legal. 

 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO:  

Es cierto,  
De acuerdo a las pruebas documentales aportada por el demandante, 
pero tenemos unas precisiones de desconocimiento del documento que 



en esta misma contestación estaremos abordando, en el acápite de 
objeciones a las pruebas documentales y solicitud de prueba pericial. 

 
AL HECHO DECIMO QUINTO:  

Es Cierto Parcialmente,  
Lo expongo de la siguiente manera: Es cierto, en cuanto a que los 
patrulleros señores JOSE MARTINEZ CASTILLA y JORGE BOLAÑOS 
OROZCO, quienes fueron los que realizaron el informe de policía de 
accidente de transito numero C-00536004 y el croquis más el bosquejo 
topográfico. 

 
No es cierto en cuanto a que el mismo no corresponde a la realidad ya 
que la causal verdadera del accidente es la numero 104, la cual es 
adelantar invadiendo carril en sentido contrario por parte del 
demandante señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, ya que no se 
entiende el por qué se modificó la hipotesis, cuando el operador de 
criminalística y técnico judicial, no tiene ningún argumento para 
implementar la hipotesis 105 como causal del accidente. 

 
En cuanto al ítem dos, No es cierto, como quiera que el bus 
involucrado en el accidente no fue movido ni trasladado a ningún 
lugar, de tal modo que los policiales que asistieron al lugar de los 
hechos realizaron la inmovilización de los dos vehículos involucrados, 
descrito en las observaciones del informe de tránsito.  

 
En cuanto al punto tercero estamos de acuerdo no se dice nada en 
cuanto al punto de impacto del accidente, pero éste no se 
encuentra en el informe que debe estar adjunto al croquis, así   
como tampoco se encuentra en el informe de reconstrucción, entonces 
no se encuentra razón lógica para que el intendente de policía adscrito 
a la división de transito señor JAVIER ENRIQUE RUGE GOMEZ y el 
investigador criminal señor ALEXANDER LOPEZ RAMIREZ, pudieran 
determinar con tanta precisión la responsabilidad  de los hechos, 
debido a que el punto de impacto es uno de los factores determinantes 
de la responsabilidad, porque ello indica como ocurrió el accidente. 

 
AL HECHO DECIMO SEXTO:  

Es Cierto Parcialmente.  
Entro a explicar las inconsistencia que según relata el demandante , no 
dan para que se reconstruya el informe policial, y si así lo fuera, solo 
tendría que ser acerca de la hipotesis del accidente que debió ser la 
104 esto es establecer quien fue la persona que invadió el carril 
contrario si el bus o la motocicleta, para poder establecer según 
parece la responsabilidades, lo cierto es que hay serias dudas acerca 
de la elaboración de la reconstrucción del informe policial de transito 
sobre todo por la validez que el apoderado judicial le otorga a la 
prueba documental aportada y traída de otra jurisdicción, para hacerla 
valer a la jurisdicción civil.  

 
 
 



 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO:  

No Es Cierto,  
Se informa al despacho que por la forma en que fue traído al proceso 
no goza de plena validez jurídica, solo hasta tanto no sea controvertido 
en audiencia pública. 

 
AL HECHO DECIMO OCTAVO:  

Es Cierto,  
Tal y como lo tiene redactado el apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
AL HECHO DECIMO NOVENO:  

Es Cierto Parcialmente.  
La razón del porque es parcialmente cierto obedece a que si es cierto 
que dentro de la reconstrucción le fueron tomadas las entrevistas a los 
señores CRISTOBAL GARCIA JIMENEZ y JHON JAVIER SAMPER 
MONSALVO. Lo que no nos consta es lo que tiene que ver en cuanto a 
que fueron testigos presenciales de los hechos, situación esta que 
debe ser ratificada dentro del proceso.  

 
AL HECHO VIGESIMO:  

No Es Cierto,  
Tal y como podemos observar el documento presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante no goza de plena validez 
por encontrase en ella serias inconsistencia que permiten inferir que 
no hay un estudio previo del accidente, luego no corresponden los 
resultados arrojados a la realidad, entendiendo así que lo que se 
quiere aportar procesalmente es una prueba documental, pero el 
apoderado judicial de los demandantes quiere hacer ver que es un 
experticio técnico o prueba pericial, lo que se debe concluir es que la 
prueba documental fue traída al proceso sin el lleno de los requisitos 
formales y legales que  se exigen para su plena validez.   

  
AL HECHO VEINTIUNO:  

No Es Cierto,  
Tal y como podemos observar el documento presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante no goza de plena validez 
por encontrase en ella serias inconsistencia que permiten inferir que 
no hay un estudio previo del accidente, luego no corresponden los 
resultados arrojados a la realidad, entendiendo así que lo que se 
quiere aportar procesalmente es una prueba documental, pero el 
apoderado judicial de los demandantes quiere hacer ver que es un 
experticio técnico o prueba pericial, lo que se debe concluir es que la 
prueba documental fue traída al proceso sin el lleno de los requisitos 
formales y legales que la se exigen para su plena validez. 

 
AL HECHO VEINTIDOS:  

No Es Cierto,  
Tal y como podemos observar el documento presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante no goza de plena validez 



por encontrase en ella serias inconsistencia que permiten inferir que 
no hay un estudio previo del accidente, luego no corresponden los 
resultados arrojados a la realidad, entendiendo así que lo que se 
quiere aportar procesalmente es una prueba documental, pero el 
apoderado judicial de los demandantes quiere hacer ver que es un 
experticio técnico o prueba pericial, lo que se debe concluir es que la 
prueba documental fue traída al proceso sin el lleno de los requisitos 
formales y legales que la se exigen para su plena validez. 

 
AL HECHO VEINTITRES:  

No Nos Consta.  
Pues es una afirmación que debe ser demostrado con los medios 
probatorios que otorga la ley, por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 
AL HECHO VEINTICUATRO:  

No Nos Consta.  
Pues es una afirmación que debe ser demostrado con los medios 
probatorios que otorga la ley, por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 
AL HECHO VEINTICINCO:  

No Nos Consta.  
Pues es una afirmación que debe ser demostrado con los medios 
probatorios que otorga la ley, por tal razón ni lo afirmo ni lo niego. 

 
AL HECHO VEINTISEIS:  

Es Cierto. 
  
AL HECHO VEINTISIETE:  

No Nos Consta,  
Puesto que es un hecho que no se puede afirmar si es cierto o no, 
teniendo en cuenta que corresponde a una persona ajena a mi 
poderdante. 

 
AL HECHO VEINTIOCHO:  

No Nos Consta,  
Puesto que es un hecho que no se puede afirmar si es cierto o no, 
teniendo en cuenta que corresponde a una persona ajena a mi 
poderdante. 

 
AL HECHO VEINTINUEVE:  

No Nos Consta,  
Puesto que es un hecho que no se puede afirmar si es cierto o no, 
teniendo en cuenta que corresponde a una persona ajena a mi 
poderdante.  

 
AL HECHO TRIGESIMO:  

No Nos Consta,  
Puesto que es un hecho que no se puede afirmar si es cierto o no, 
teniendo en cuenta que corresponde a una persona ajena a mi 
poderdante. 

 



AL HECHO TREINTA Y UNO:  
No Nos Consta,  
Puesto que es un hecho que no se puede afirmar si es cierto o no, 
teniendo en cuenta que corresponde a una persona ajena a mi 
poderdante. 

 
AL HECHO TREINTA Y DOS:  

No Nos Consta,  
La razón del porque no se puede afirmar ni negar este hecho es 
porque, al menos que el abogado demuestre que tiene un título en 
economía, contaduría y otras disciplinas a fines, con el cual puede 
demostrar su dicho y/o aseveración debió aportar dictamen pericial 
que permita inferir lo que afirma en este hecho.  

 
AL HECHO TREINTA Y TRES:  

No es un hecho, técnicamente nada dice. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Desde ya nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de esta 
demanda por no estar acorde a la realidad, por lo tanto, tenemos que:  
 

A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 
 
 
A LA PRIMERA PRETENSION:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición, es que no podemos permitir que se deje 
sin efecto jurídico un informe policial de tránsito, que se encuentra en 
firme, toda vez que el que se trae al proceso esto es el de la 
reconstrucción, es contrario a la realidad, porque contiene serias 
inconsistencia en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
en la forma en como fue traído al proceso perteneciente a otra 
jurisdicción (la penal), en cuanto a las inconsistencia en las 
declaraciones de los testigos, y mas aun en cuanto a las entrevistas 
que se realizaron a los patrulleros que atendieron el accidente, por esa 
razón el informe policial que debe tener plena validez es el inicial y no 
el de la reconstrucción del accidente.  

 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición, es que no podemos permitir que se deje 
sin efecto jurídico un informe policial de tránsito, que se encuentra en 
firme, toda vez que el que se trae al proceso esto es el de la 
reconstrucción es una prueba documental sumaria, es decir, que no ha 
sido controvertida, y que no reúne los requisitos esenciales que exige 
la ley procesal para que tenga validez jurídica, contiene serias 
inconsistencia en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar,(no se identificó el punto de impacto) en la forma en como fue 
traído al proceso perteneciente a otra jurisdicción (la penal), en cuanto 
a las inconsistencia en las declaraciones de los testigos, y más aún en 



cuanto a las entrevistas que se realizaron a los patrulleros que 
atendieron el accidente, por esa razón el informe policial que debe 
tener plena validez es el inicial y no el de la reconstrucción del 
accidente.  

 
A LA TERCERA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
La razón por la que nos oponemos a la declaratoria de esta pretensión, 
radica en que existe una ruptura del nexo causal y por lo tanto la 
eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en cuenta que el 
daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la cooperativa 
que represento, sino por el contrario por el demandante que, 
invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden de 
ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
A LA CUARTA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos. 
La razón por la que nos oponemos a la declaratoria de esta 
pretensión, radica en que existe una ruptura del nexo causal y por lo 
tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo en 
cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a la 
cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
A LAS PRETENSIONES DE CONDENA  

 
A LA QUINTA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por LUCRO CESANTE PRESENTE, al señor PEDRO ANTONIO SAMPER 
ROBLE. 

 
A LA SEXTA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 



por LUCRO CESANTE FUTURO, al señor PEDRO ANTONIO SAMPER 
ROBLE. 

 
A LA SEPTIMA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN YA LA 
SALUD, al señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLE. 

 
A LA OCTAVA PRETENSIÓN: 

 Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora ELIUTH ROBLES 
GUERRERO, en su condición de madre de la víctima, hoy demandante. 

 
A LA NOVENA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor del señor PEDRO ANTONIO 
SAMPER CANTILLO, en su condición de padre de la víctima, hoy 
demandante. 

 
A LA DECIMA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora CLARENA LUZ 



SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, hoy 
demandante. 

 
A LA DECIMA PRIMERA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora ADELFA ROSA 
SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, hoy 
demandante. 

 
A LA DECIMA SEGUNDA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor de la señora GISELLA MARGARITA 
SAMPER ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, hoy 
demandante. 

 
A LA DECIMA TERCERA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 
por PERJUICIOS MORALES, a favor del señor DANILO JAVIER SAMPER 
ROBLES, en su condición de hermana de la víctima, hoy demandante. 

  
A LA DECIMA CUARTA PRETENSIÓN:  

Nos Oponemos.  
Las razones de la oposición es que existe una ruptura del nexo causal 
y por lo tanto la eximente en cuanto al deber de indemnizar, teniendo 
en cuenta que el daño producido, fue acaecido no por el bus afiliado a 
la cooperativa que represento, sino por el contrario por el demandante 
que, invadiendo el carril contrario, colisionó con el bus, y, en ese orden 
de ideas debe negarse la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, y por consiguiente negar el pago de la indemnización 



por DAÑO EMERGENTE, los cuales deberán ser probados dentro del 
proceso. 

 
 

PRETENSIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Solicito al señor juez, se sirva DECLARAR, las iguales o similares:  
 
1. Negar las pretensiones de la demanda, y,  
2. En consecuencia, se sirva declarar probadas las excepciones de mérito 

planteadas, que rompen el nexo causal. 
3. Condenar en costas y perjuicios a los demandantes. 
 
 

PRUEBAS 
 

• DOCUMENTALES: 
 
Las aportadas por el apoderado de la demandante en la demanda.  
 
Poder Para actuar. 
 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Dígnese señor juez citar y hacer comparecer con las formalidades de ley, 
ante su despacho a los señores PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, 
ELIUTH ROBLES GUERRERO, PEDRO ANTONIO SAMPER CANTILLO, 
DANILO JAVIER SAMPER ROBLES, CLARENA LUZ SAMPER ROBLES, 
ADELFA ROSA SAMPER ROBLES, GUISELLA MARGARITA SAMPER 
ROBLES, quienes pueden ser notificado en la dirección indicada en esta 
demanda y con correo electrónico de su apoderado judicial 
dachy2009@hotmail.com para que personalmente absuelvan el interrogatorio 
de parte que oralmente o por escrito le formulare  en audiencia cuya fecha y 
hora se servirá usted señalar, para la cual presentare cuestionario en sobre 
cerrado, previo a la diligencia, dicho interrogatorio se hará sobre lo 
concerniente a los expresado en esta contestación de demanda. Si el señor 
citado no compareciere, se negare a responder o diere repuestas evasivas 
pido se declare confeso de los hechos de la defensa. 
 

• TESTIMONIALES 
 
Solicito al señor juez se sirva CITAR Y HACER COMPARECER, a su 
despacho al señor PEDRO ANTONIO ARIAS SALOMÉ, mayor de edad y vecino 
de la ciudad de Valledupar, los cuales pueden ser localizados en la Calle 6 C 
1 número 22- 71, en la ciudad de Valledupar, las cuales declararan acerca 
de los hechos y excepciones de esta demanda, en especial de las 
circunstancias, de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente. 
El anterior señor se puede localizar a través del siguiente correo electrónico, 
leonardodavidariassalome@gmail.com o leonardodavidariasalome@gmail.com      
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SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE PRUEBAS 

 
• Deben concurrir al proceso a ratificar las entrevistas y declaraciones 

los señores patrulleros JOSE DAVID MARTINEZ CASTILLA y JORGE 
ELIECER BOLAÑOS OROZCO, por lo cual solicito muy respetuosamente 
se sirva fijar fecha y hora para la recepción de los declarantes, los 
cuales se pueden ubicar en la seccional de tránsito y transportes de la 
ciudad de Santa Marta, el cual se encuentra ubicado en la Terminal de 
Transportes de Santa Marta segundo piso. 

 
• Debe en concurrir a su despacho los señores CRISTOBAL JESUS 

GARCÍA JIMENEZ y JHON JAVIER SAMPER MONSALVO, por ser las 
personas que rindieron declaración en las entrevistas del proceso 
reconstrucción de informe policial de tránsito, quienes pueden ser 
notificados y localizados en el siguiente correo electrónico según 
informa el apoderado judicial de los demandantes 
dachy2009@hotmail.com por lo cual solicito muy respetuosamente se 
sirva fijar FECHA Y HORA, para la recepción y ratificación de los 
anteriores declaraciones.  
 

• Debe concurrir a su despacho a ratificar lo plasmado en la 
reconstrucción Numero 2019 – 00049, los señores policía de transito 
JAVIER ENRIQUE RUGE GOMEZ y ALEXANDER LOPEZ RAMIREZ como 
investigador criminal por ser quienes obraron en la reconstrucción del 
informe policial de tránsito, los cuales se pueden localizar según 
registra el informe de reconstrucción presentado como prueba 
documental en la CALLE 41 número 31 – 17 Terminal de Transporte 
de Santa Marta oficina 211 correo electrónico ditra.mesan-
ubic@policia.gov.co  
 

 
OBJECIONES Y SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
OBJECIONES A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES  

 
• OBJECIÓN AL DICTAMEN EXPEDIDO POR LA JUNTA REGIONAL 

DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA Y SOLICITUD DE PRUEBA 
PERICIAL. 

 
Esta objeción, tiene su fundamento en que no estamos de acuerdo con lo 
consignado en dicha prueba pericial, esto tiene que ver con el porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral, en cuanto a las deficiencias en el sistema 
nervioso central, en cuanto al autocuidado y vida doméstica, que tienen un 
porcentaje muy alto y no corresponden a la realidad, por lo cual solicito:   
 

• PRUEBA PERCIAL 
 
Solicito al señor juez se sirva enviar al demandante, a la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN NACIONAL DE INVALIDEZ, o a quien su señoría determine 
para tal caso, esto con el fin de revisar el porcentaje de perdida de capacidad 

mailto:dachy2009@hotmail.com
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laboral, estudie, revise y modifique los valores en cuanto a las deficiencias en 
el sistema nervioso central, revise, estudie y modifique el área de ocupación 
en cuanto tiene que ver con porcentaje otorgado en el auto cuidado, y el 
porcentaje otorgado en vida doméstica. Así mismo se establezca con 
precisión y claridad la fecha de estructuración, riesgo, y origen ya que las 
misma son aparecen definidas en el dictamen No. 1004322937-726, la 
relevancia, pertinencia, y utilidad de la prueba, estriba en que según el 
porcentaje de perdida de capacidad laboral es que se tienen en cuenta los 
valores y sumas aritméticas para establecer en un evento dado los perjuicios 
de lucro cesante consolidado y futuro.  
 

• OBJECIÓN Y DESCONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO QUE 
CONTIENEN LA RECONSTRUCCIÓN DEL ACCIDENTE #2019 – 
00049 Y SOLCITUD DE PRUEBA PERICIAL 

 
El documento aportado, lo vamos a desconocer, por las siguientes razones:  
En primera medida, el documento de reconstrucción de informe policial, el 
apoderado judicial de los demandantes, lo quiere hacer ver como si éste 
fuera una prueba pericial, pero el mencionado documento fue traído de una 
jurisdicción totalmente distinta, sin las formalidades ad probationem y ad 
solemnitatem, que afecta la validez jurídica del acto o documento jurídico.  
Así las cosas, también tenemos que el mencionado documento tiene serias 
inconsistencias en cuanto a las entrevista que se realizaron y que al final 
fueron a la postre las que dieron lugar a la información y decisión de la 
hipotesis número 105. 
De igual manera si se analiza el documento y las entrevistas a los patrulleros 
quienes fueron los que elaboraron el primer informe de tránsito, sus 
declaraciones son las mismas, exactamente iguales a las nuevas que sirvieron 
para la reconstrucción del mencionado informe de tránsito.  
Por lo que, existiendo esta y otras inconsistencias, solicito al señor juez lo 
siguiente: 
 

• PERICIAL 
 
Solicito al señor juez se sirva ordenar de la lista de auxiliares de la justicia un 
perito idóneo para que con fines técnicos realice una reconstrucción del 
accidente de tránsito contenido en el informe policial número C – 00536004, 
y pueda establecer lo siguiente:  
 

a. Si la hipótesis del accidente corresponde a la 104 o a la 105, es 
decir si hubo invasión del carril o hubo sobrepaso en zona prohibida.  
b. si hubo invasión del carril cual fue el vehículo automotor que lo 
ocasionó, es decir si fue la motocicleta o si fue el bus afiliado a esta 
cooperativa.  
c. Cual fue el punto de impacto del accidente, ya que ni en el 
informe inicial ni en la reconstrucción aparecen visualizado. 

 
La pertinencia, y utilidad de esta prueba radica en que es necesario el estudio 
avanzado para poder establecer junto con las demás pruebas obrantes 
responsabilidades según un informe técnico. 

 



EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 
 

• CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 
 La razón de lo anterior obedece a las siguientes: 
 

1. El conductor de la motocicleta, identificada con las placas YGN 
11D, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no contaba 
ni tenia licencia de conducción, lo que indica que no era idóneo 
para conducir la motocicleta, amen a esto, se encontraba en una 
ejecución de una actividad peligrosa, como es la de conducir. Lo 
anterior se puede inferir del informe policial de accidentes de 
tránsito C – 00536004, realizado por el Policía de Carreteras, 
Señores JOSE DAVID MARTINEZ CASTILLA y JORGE ELIECER 
BOLAÑOS OROZCO. 
 

2. El artículo 18 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, indica: 
“la licencia de conducción habilitara a su titular para manejar 
vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada 
modalidad establezca el reglamento”. 

 
3. A su turno el artículo 19 de la precitada obra, indica: “Requisitos. 

Podrá obtener por primera vez una licencia de conducción para 
vehículos, quien acredite el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 
Para vehículos de servicio diferente del servicio público: 
 
1. Saber leer y escribir. 
 
2. Tener 16 años cumplidos. 
 
3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos 
particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un 
certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza 
automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación 
Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte. 
 
4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un 
médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que 
entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste empiece a 
operar. 
 
Para vehículos de servicio público: 
 
Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad 
mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teórico-prácticos, 
de aptitud física y mental o los certificados de aptitud de conducción 
expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo de servicio 
público. 



 
Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la 
recategorización y/o refrendación de la misma, se debe demostrar ante las 
autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, 
valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y 
digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos 
establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites 
internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, 
la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al 
encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el 
frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de 
colores y la phoria horizontal y vertical”. 
 

1. El conductor de la motocicleta, identificada con las placas YGN 11D, 
Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no contaba ni tenia 
la revisión técnico mecánica, vulnerando el artículo 50 del Código 
Nacional de Tránsito y Transporte, que a su tenor literario, indica: 
“Condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad. Por 
razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o 
tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite 
por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en 
óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad”. 

 
También vulnera el artículo 51, que indica: “Revisión periódica de los 
vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, todos los vehículos 
automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes. 
 
La revisión estará destinada a verificar: 
 
1. El adecuado estado de la carrocería. 
 
2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la 
legislación vigente sobre la materia. 
 
3. El buen funcionamiento del sistema mecánico. 
 
4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.  
 
5. Eficiencia del sistema de combustión interno. 
 
6. Elementos de seguridad. 
 
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso 
en que este opere con aire, que no emita señales acústicas por encima de los 
niveles permitidos. 
 
8. Las llantas del vehículo. 
 
9. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia. 
 



10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la 
prestación del servicio público”. 
 
Además de lo anterior el conductor de la motocicleta, identificada con las 
placas YGN 11D, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, no 
contaba ni tenía el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, 
vulnerando flagrantemente el artículo 42 del Código Nacional de Tránsito, 
que indica, lo siguiente: “SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar 
en el territorio nacional todos los vehículos deben estar amparados por un 
seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan”. 
 
El no tener la licencia de conducción, no tener la revisión técnico mecánica y 
mucho menos el seguro obligatorio de accidentes de trasmito (SOAT), el 
conductor de la motocicleta, Señor PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES, 
podemos concluir que el mencionado señor no era apto para maniobrar la 
motocicleta, ya que la conducción de este tipo de vehículos se considera 
como una actividad peligrosa. Es decir el conductor no fue diligente, no 
fue prudente, al momento de conducir un vehículo del cual no tenía ni la 
licencia de conducción, ni la revisión técnico mecánica y mucho menos el 
seguro obligatorio de accidentes de trasmito (SOAT) y por ende no tenía la 
idoneidad para hacerlo. 
 

• ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL E INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

 
Tal y como se encuentra demostrado, que el hecho lo origina un tercero 
ajeno a la relación contractual y la culpa exclusiva de la víctima, no existe 
nexo causal elemento necesario sobre el cual descansa el trípode de la 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, por ende, al no existir, 
desaparece la obligación de mi patrocinada de indemnizar sobre la cual se 
deriva la teoría de la indemnización.  
 
Las razones que con llevan decir lo anterior es que, según esta demostrado, 
el demandante fue realmente quien invadió el carril del vehículo automotor 
afiliado a esta cooperativa, de eso se desprende que fue la misma victima 
quien ocasionó el accidente, luego existe un rompimiento del nexo que causó 
el daño, luego entonces, no habría lugar a que mi poderdante tenga la 
obligación de indemnizar a las víctimas.  
 

• EXCEPCION INNOMINADA O ECUMENICA 
 
Solicito al señor juez declarar probada las excepciones de oficio que se 
encuentren demostradas dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
282 del C. G. del P. 

 
  TRAMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Es usted competente por conocer la demanda principal. 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los consagrados en los artículos 82, 
85, 91, 96, 368, 369, 370, 372, 373 del C. G. del P. artículo 993 y 1003 del C. 
de Co., Ley 640 de 2.001 artículo 1o parágrafo 2º.  
 

ANEXOS 
 

Ruego se tengan como anexos los aducidos como pruebas documentales en 
el acápite pruebas de esta contestación, poder especial para actuar y 
Certificado de representación y existencia legal expedida por la Cámara De 
Comercio de Valledupar.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Tanto el demandante como los otros demandados en las direcciones 
indicadas en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
Mi poderdante, se puede notificar en la Calle 6 C 1 numero 22 – 71 barrio 
Candelaria Norte, en la ciudad de Valledupar. 
Correo electrónico alisandro189@hotmail.com  
 
El suscrito en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado 
ubicada en la Carrera 7 A numero 44 -126 oficina 117, Terminal De 
Transportes de Valledupar S.A.  
Correo electrónico ivancarvo1@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
………………………………………………….. 
IVAN JOSE PEÑA NOGUERA 
C.C. No. 7.574.795 de Valledupar 
T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 
 
Este documento se encuentra sin firma de quien lo suscribe, por motivos de 
salubridad pública por pandemia COVID – 19, de conformidad con lo establecido por 
el Gobierno Nacional en el Decreto 806 de 2.020 en concordancia con lo 
preceptuado por el Consejo Superior De La Judicatura.   
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SOLICITUD DE PRUEBAS Y ANEXOS

IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>
Mié 21/10/2020 3:24 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (672 KB)
PODER DEMANDADO ALISANDRO AYALA LOPEZ.pdf;

Por medio del presente correo, me permito manifestarle que el día 23 de septiembre me ha llegado
una notificación por aviso, sin los anexos y pruebas documentales para poderlas controvertir y poder
ejercer el derecho de contradicción, por lo cual solicito muy respetuosamente copia digitalizada de
todos los documentos y anexos de la demanda, para poder ejercer el derecho de defensa y proponer
excepciones, ya que dentro del aviso solo está copia del auto admisorio y copia informal de la
demanda, dentro del proceso verbal promovido por PEDRO A. SAMPER ROBLES y OTROS contra
COOTRACEGUA y OTROS, cuya radicación es 471893103001 2020 00015 00. 
 
Lo anterior ya que el traslado de la demanda vence en el día de mañana, y debe ser lo antes posible,
agradezco mucho la atención prestada, por favor indicarme un numero de whatsapp o telefono donde
se pueden comunicar los abogados.

Anexo poder del demandado.

favor acusar recibo. 

Sin otro particular

Ivan Peña Noguera
C.C. No. 7.574.795 de Valledupar
T.P. No. 177.694 del C.S. de la J. 
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Barranquilla, noviembre de 2020 

 

 

Señores:  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA- MAGDALENA 
E.  S.  D. 

 

Referencia:  Contestación Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Pedro Antonio Samper Robles y Otros. 

Demandado:           Juan Carlos Plata Jimenez y Otros. 

Radicado:  2020-00015-00 

 
 
LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla, identificada civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial de la demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O. C., según Escritura Pública N°1464 de la Notaria 10 de Bogotá, 

respetuosamente me dirijo a usted a fin de dar contestación de la Demanda dentro del 

asunto de la referencia, y estando dentro del término procesal respectivo, lo anterior, 

lo hago bajo los siguientes argumentos: 

 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
En cuanto a los hechos de la demanda, me pronuncio de la siguiente manera y 

enumerándolos de la misma forma que el apoderado demandante lo hace en su 

escrito de demanda: 

 

AL HECHO PRIMERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial. Debe probarse.  

 

AL HECHO SEGUNDO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial. Debe probarse. 

 

AL HECHO TERCERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial. Debe probarse. 
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AL HECHO CUARTO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial. Debe probarse. 

 

AL HECHO QUINTO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se tratan de 

apreciaciones subjetivas por parte del apoderado demandante en relación a las 

condiciones de vida de mandante. En todo caso, debe probarse. 
 

AL HECHO SEXTO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial y no encontrarse presente en el lugar de los hechos a la hora y fecha 

señalados. Debe probarse.   

 
AL HECHO SEPTIMO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial y no encontrarse presente en el lugar de los hechos a la hora y fecha 

señalados. Debe probarse.  

 

AL HECHO OCTAVO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 

comercial y no encontrarse presente en el lugar de los hechos a la hora y fecha 

señalados. Debe probarse.   

 

AL HECHO NOVENO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se tratan de 

apreciaciones subjetivas por parte del apoderado demandante en relación con las 

circunstancias que rodean los hechos que hoy ocupan nuestra atención. 

 

AL HECHO DECIMO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se tratan de 

apreciaciones subjetivas por parte del apoderado demandante en relación con las 

circunstancias que rodean los hechos que hoy ocupan nuestra atención. 

 

AL HECHO UNDECIMO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  

 

AL HECHO DUODECIMO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  



 

3 

 

 

AL HECHO DECIMOTERCERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  

 

AL HECHO DECIMOCUARTO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  

 

AL HECHO DECIMOQUINTO: De forma antitécnica el apoderado demandante 

relaciones más de un aspecto en el presente numeral, sin embargo, ninguno de ellos 

corresponden a hecho que podamos negar o afirmar sino a apreciaciones subjetivas 

en relación a la elaboración del informe de accidente de tránsito sin que sea este el 

escenario adecuado para ello.  

 

AL HECHO DECIMOSEXTO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse. 

 

AL HECHO DECIMOSEPTIMO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  

  

AL HECHO DECIMOCTAVO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse.  

 

AL HECHO DECIMONOVENO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse. 

 

AL HECHO VIGECIMO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de 

apreciaciones en relación con supuestas conclusiones que arrojo el dictamen de 

reconstrucción de accidente de tránsito al que hacen referencia, 

 

AL HECHO VIGECIMO PRIMERO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata 

de apreciaciones en relación con supuestas conclusiones que arrojo el dictamen de 

reconstrucción de accidente de tránsito al que hacen referencia, 
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AL HECHO VIGECIMO SEGUNDO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata 

de apreciaciones en relación con supuestas conclusiones que arrojo el dictamen de 

reconstrucción de accidente de tránsito al que hacen referencia, 

 

AL HECHO VIGECIMO TERCERO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata 

de apreciaciones en relación con circunstancia de la esfera personal del demandante. 

 

AL HECHO VIGECIMO CUARTO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata 

de apreciaciones en relación con circunstancia de la esfera personal de los 

demandantes. 

 

AL HECHO VIGECIMO QUINTO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata 

de apreciaciones en relación con circunstancia de la esfera personal de los 

demandantes. 

 

AL HECHO VIGECIMO SEXTO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente 

numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 

esfera comercial. Debe probarse. 

 

AL HECHO VIGECIMO SEPTIMO: Es cierto. Sin embargo, de acuerdo con las pruebas de 

las circunstancias que rodearon el hecho, dicha reclamación fue objetada de manera 

fundada. 

 

AL HECHO VIGECIMO OCTAVO: Es cierto. Tal como se indicó en el numeral anterior, de 

acuerdo con las pruebas de las circunstancias que rodearon el hecho, dicha 

reclamación fue objetada de manera fundada. 

 

AL HECHO VIGECIMO NOVENO: Es cierto. Sin embargo, de acuerdo con las pruebas de 

las circunstancias que rodearon el hecho, dicha reclamación fue objetada de manera 

fundada, seria y oportuna. 

 

AL HECHO TRIGECIMO: Es cierto. Tal como se indicó en el numeral anterior, de acuerdo 

con las pruebas de las circunstancias que rodearon el hecho, dicha reclamación fue 

objetada de manera fundada. 

 

AL HECHO TRIGECIMO PRIMERO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se 

tratan de apreciaciones en relación con la interrupción de la prescripción. En todo 

caso, no se evidencia prueba de agotamiento de requisito de procedibilidad de 

conciliación.  
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AL HECHO TRIGECIMO SEGUNDO: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se 

tratan de apreciaciones subjetivas por parte del apoderado demandante en relación 

con la actividad desempeñada por su representado y los presuntos ingresos recibidos. 

 

AL HECHO TRIGECIMO TERCERO: No es un hecho. 

 

 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA 

DEMANDA  
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda nos oponemos a que prosperen todas y 

cada de ellas, en contra de mi representada y a favor de la parte demandante, toda 

vez que La Equidad Seguros de Vida O.C., no es civil ni solidariamente responsable del 

accidente de tránsito ocurrido el día 14 de noviembre de 2017, del cual da cuenta la 

presente demanda.  

 

Nos oponemos a las declaraciones de pago por parte de mi mandante, por cuanto no 

existe vínculo contractual con ninguna de las partes de este proceso al no ser esta la 

compañía asegurado que expidió la póliza RCE SERVICIO PUBLICO N°AA051975 de 

Valledupar, Certificado AA095788, orden 105, contratada para la vigencia 

comprendida desde el 06/21/2017- 24:00 horas hasta el 06/21/2018- 24:00 horas, en el 

cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116 

que se pretende afectar conforme a los hechos narrados en la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que mi mandante viene al proceso por error del demandante, nos 

oponemos a la prosperidad del declaraciones y condenas en la medida que no es esta 

compañía aseguradora la llamada a responder en el evento de una condena. 

 

Así entonces, como quiera que la demanda carece de fundamento factico y jurídico 

que atribuya responsabilidad de obligación en contra de mi representada, solicito que 

mediante sentencia anticipada o de mérito se denieguen todas y cada una de las 

pretensiones en su contra y se condene en costas a la parte demandante tal y como 

lo establecen los art. 365 y 366 C.G.P. 

 

 

III. OBJECIÓN A LAS PRETENSIONES  
 

Manifiesto al Despacho, que OBJETO la solicitud de pretensiones, llevada a cabo por el 

apoderado de la parte demandante en su escrito de demanda en el acápite 
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correspondiente, lo anterior, dado a que nos encontramos frente a un proceso por 

medio de la cual se pretenden indemnización de perjuicios, y los mismos deben ser 

tasados conforme al derecho vigente, normas preestablecidas por la Ley y la 

jurisprudencia. 

 

Tal y como lo ha decantado la jurisprudencia y la doctrina, el daño es la razón de ser 

de la responsabilidad, por tanto, al pretender indemnización de perjuicios, deberá 

probarse que hubo un daño y cuantificarse. 

 

El Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “EL DAÑO”, refiere: “no basta entonces, que en la 

demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque, el demandante 

no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin 

respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de 

hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 

legal, le corresponden al demandante.” 

 

Resulta indebida la tasación del perjuicio material en la modalidad de daño emergente 

y lucro cesante, por la precariedad probatoria, existente, que no logra soportar los 

perjuicios reclamados, no se encuentra basada dicha valoración en algo cierto, sino 

en apreciaciones que necesariamente deben ser probadas. 

 

Debo recordarle señor Juez, que nos encontramos frente a una justicia eminentemente 

rogada, por tanto, no es posible que se otorguen derechos que no han sido solicitados 

en debida forma y en el que adicionalmente no se aportaron pruebas que sustentaran 

dichos perjuicios. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O PERENTORIAS 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA O.C.  

Señala el apoderado demandante en su escrito de demanda como entidad 

demandada a La Equidad Seguros de Vida O.C., identificándola con Nit. 830008686-, 

aportando certificado de existencia y representación legal de dicha compañía. 

 

Atendiendo lo anterior, el despacho profiere auto admisorio de demanda en contra de 

La Equidad Seguros de Vida O.C. y en esos términos procede el demandante a notificar 

la demanda a ese Organismo Cooperativo. 
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Desde el punto de vista jurídico, en el país se encuentra legalmente autorizados para 

desarrollar actividades de seguros solamente a dos organismos cooperativos con el 

apelativo Equidad, a saber, La Equidad Seguros Generales O.C. y La Equidad Seguros 

de Vida O.C., su razón social varia por su especialización en el ramo de seguros a los 

que pertenecen estos, es decir, para el de Generales y el de Vida. Por tanto, sus 

personerías jurídicas son diferentes, y en consecuencia también lo son sus números de 

identificación tributaria Nit, implicando todo ello que, para efectos legales y judiciales, 

son dos personas jurídicas distintas. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, y habiendo sido demandada La Equidad 

Seguros de Vida O.C., resulta importante resaltar que no es dicha entidad la llamada a 

responder por los hechos objeto de litigio por cuanto, dicha entidad NO EXPIDE seguros 

del Ramo de Autos de Servicio Público, la compañía en mención no tiene ninguna 

relación jurídica con la expedición del contrato de seguros que ampara el vehículo de 

placas WNL364 indicado en los hechos de la demanda.  

 

Con el fin de realizar el sustento jurídico de la presente exceptiva, me permito manifestar 

en primera instancia que, la legitimación en la causa existe cuando la persona natural 

o jurídica a quien se demanda ha sido facultada para ello, de acuerdo con la 

normatividad vigente. Ahora bien, aquella es activa para quien pretende la 

declaratoria de un hecho que reclama, y es pasiva, para quien es llamado a 

responder.1 

 

Pues bien, es viable afirmar que la legitimación en la causa hace referencia a la 

relación procesal que puede existir entre el demandante y el demandado; así pues, 

aquella otorga la facultad a los sujetos procesales de realizar una intervención a lo largo 

del proceso, lo que permite el ejercicio del derecho de defensa y contradicción. 

Ahora bien, resulta lógico afirmar que, la legitimación en la causa es un presupuesto 

propio de la acción para perseguir la declaratoria de un derecho, esto, teniendo en 

cuenta que en el momento en el que quien demanda o quien ha sido demandado no 

es el titular de la facultad o no está llamado a responder, deberán ser rechazadas las 

pretensiones de la demanda. 

 

Al respecto el doctrinante Chiovenda indica: 

“¨la legitimatio ad causam¨ consiste en la identidad de la persona del actor con la 

persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la 

                                                      
1 Hernando Morales M, Curso de Derecho Procesal Civil Parte General, sexta edición, Editorial ABC-Bogotá, página 

141. 
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persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva” 2 

 

En ese orden de ideas, es la ley la que otorga la legitimidad para quien pretenda 

perseguir la declaratoria de un derecho. Es decir, aquella que permite que una persona 

formule algún tipo de pretensión – activa – o que, por el contrario, las ataque – pasiva-

; así pues, quienes se encuentren legitimados en la causa en la causa dentro de un 

proceso que pretende la declaratoria de un derecho, tienen una vinculación directa 

con la pretensión.3  La falta de legitimación en la causa impide que el fallador decida 

un proceso de acuerdo con los intereses del demandante, toda vez que aquella 

paraliza la demostración de un daño endilgado al demandado. 

 

En relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 

sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la ¨calidad 

subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso”4 de tal forma que, cuando una de las partes carece de dicha calidad o 

condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 

demandadas.5 

 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que, cuando ella 

falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, en palabras del Consejo 

de Estado: 
 

“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como 

sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales 

la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitorio 

sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo 

o las personas contras las que se adujeron no eran las titulares del derecho de la 

obligación correlativa alegada (…)”6 

 
Por su parte, también ha sostenido la Sala que, la legitimación en la causa puede ser 

de hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 

                                                      
2 Instituciones de Derecho Procesal Civil I, 185. 
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 

jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.240 
4 Corte Constitucional, Sentencia C- 965 de 2003 
5 Consejo de Estado, Sentencia de 25 de julio de 2011, expediente 20.146 
6 Sentencia de 23 de octubre de 1990, expediente: 6054. 
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procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 

demandado en su demanda, o material frente a la participación real de las personas 

en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 

dichas personas hayan demandado o hayan sido demandado, por lo cual la ausencia 

de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no envera 

la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el 

derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si a falta recae en el demandante, el 

demandado tiene derecho a ser absuelto, no porqué el haya probado un hecho que 

envere el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la 

persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo; si la falta de 

legitimación en la causa del demandado al demandante se le negarán las 

pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino 

porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder y, por eso, el 

demandado debe ser absuelto.7 

 

Descendiendo al caso concreto, al haber sido presentada la demanda contra La 

Equidad Seguros de Vida O.C., respecto de un contrato se seguros de un ramo distinto 

al autorizado para mi representada, como se puede observar en el certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta, resulta importante resaltar que no es 

esta la llamada a responder por los hechos narrados en la demanda por cuanto La 

Equidad Seguros de Vida O.C. no expide el tipo de pólizas como las que alegan 

amparan el vehículo de placas WNL364. 

 

El apoderado accionante previo a la presentación de la demanda, no se dio a la tarea 

de observar la documentación que tenía en su poder y que de hecho aportó como 

prueba de la misma, tal como los oficios que objetan sus reclamaciones y 

reconsideraciones, en las cuales se informan que la compañía de seguros que ha 

expedido la póliza que se pretende afectar es La Equidad Seguros Generales O.C.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta que la póliza RCE SERVICIO PUBLICO N°AA051975 fue 

expedida por La Equidad Seguros Generales O.C., persona jurídica identificada con Nit. 

860.028.415-5, entidad con objeto social totalmente independiente de quien fue 

demandada, podemos decir que se configura y tiene vocación de prosperidad la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de La Equidad Seguros de 

Vida O.C. pues dicha compañía en nada tuvo que ver con la expedición de la póliza 

aludida por el apoderado demandante. 

 

                                                      
7 Consejo de Estado, Sentencia de 11 de noviembre de 2009, expediente 18163 
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Así las cosas, al ser claro y contundente que la póliza RCE SERVICIO PUBLICO 

N°AA051975 que pretende afectarse dentro del presente asunto NO proviene de mi 

representada La Equidad Seguros de Vida O.C., tampoco lo es la obligación de pagar 

en el evento que ello procediera. 

 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito al despacho dar aplicación a lo normado 

en el numeral 3 del artículo 278 del CGP, y en ese sentido se sirva dictar sentencia 

anticipada por carencia de legitimación en la causa por pasiva.  

 
2. INEXISTENCIA DE CONTRATO DE SEGURO 

La Equidad Seguros de Vida O.C., persona jurídica identificada con Nit. 830008686-1 por 

virtud legal no ejerce actividades de contratación de pólizas de seguro de autos. 

Según los hechos relatados por la parte actora, los mismo se originan como 

consecuencia de accidente de tránsito ocurrido entre el vehículo de placas WNL364 y 

la motocicleta YGN11D, amparo el primero mediante póliza RCE SERVICIO PUBLICO 

N°AA051975.  

Se evidencia entonces el error de la parte demandante al demandar a La Equidad 

Seguros de Vida O.C. que, como ya hemos dicho, no expide este tipo de pólizas, en 

virtud a ello solicito sea desvinculada la compañía que represento por no tener ningún 

vínculo contractual para el ramo del cual se pretende reclamar, RCE Servicio público. 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Al configurarse la inexistencia de obligación a cargo de La Equidad Seguros de Vida 

O.C. incurre la parte demandante en cobro de lo no debido pues, no es dicha entidad 

quien ha expedido la póliza que se pretende afectar, el riesgo no se encontraba en 

cabeza de esta compañía aseguradora, configurándose entonces la inexistencia de 

obligación a su cargo.  

4. GENÉRICA 

Respetuosamente solicito al despacho se sirva declarar y tener como excepciones 

cualquier hecho impeditivo, extintivo o modificativo del hipotético derecho a reclamar. 

Lo anterior de conformidad con el principio Iura novit curia, principio rector del 

ordenamiento jurídico continental. 

 

V. PRUEBAS 
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Respetuosamente solicito al Despacho se sirva decretar, practicar y tener en cuenta las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES 
 

Certificado de existencia y representación legal de Equidad Seguros de Vida O.C., 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
COADYUVANCIA DE PRUEBAS 
 
Me permito coadyuvar la solicitud de pruebas aportadas y solicitadas por los 

demandantes y las que soliciten los demás demandados, en su escrito de demanda y 

de contestación de esta. 

 
VI. ANEXOS 

 
1. Los mencionados en el acápite de las pruebas. 

2. Poder para actuar, Escritura pública 1464 de la Notaria 10 de Bogotá. 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

1. La Equidad Seguros de Vida O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 99-

07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C. o en su Agencia ubicada en la Calle 74 

N° 56- 36 Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 

 

2. La suscrita apoderada en la secretaría de su Despacho o en la Calle 74 N° 56- 36 

Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 

 

VIII. NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 
 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. podrá recibir notificaciones electrónicas al 

correo notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

2. La suscrita podrá recibir notificaciones electrónicas al correo 

luisa.sanchez@laequidadseguros.coop  

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  
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LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO 
C.C. N° 1.140.863.398 de Barranquilla 

T.P. N° 285.163 del C.S. de la J. 
SGC 6744 
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09  de  julio  de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número
9116  del  libro  XIII,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación simplificada "LA EQUIDAD
VIDA",  por  el  de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  918  del  21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21 de
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abril  de 2017 bajo el No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado Treinta
y  Dos  Civil  del  Circuito  de Bogotá, comunicó que mediante Demanda
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2486  del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
Municipal  De  Neiva  -  Huila,  comunicó  que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1048  del  08  de  julio  de 2020, el Juzgado 2
Promiscuo  del Circuito de Aguachica (Cesar), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Verbal
de        Responsabilidad       Civil       Extracontractual       No.
20-011-31-89-002-2020-00024-00    de:   Liseth   Patiño   Madrid   CC.
49.672.483  y  Otros, Contra: Ciro Alfonso Sanchez Picon CC.18.928.940
y  Otras,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184665 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto   a   nivel   nacional   como   internacional,  orienta  das  al
cumplimiento  de actividades de fortalecimiento del sector cooperativo
o  a  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
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LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Miembro            Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Orlando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Hamer Antonio                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Julio                                             
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Del Socorro                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Rafael                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Armando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Alexander                                         
Junta        De                                                      
Directores                                                           
Miembro            Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Hector De Jesus                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
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Suplente  Junta    Yaneth                                            
De Directores                                                        
Miembro            Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Edixon Tenorio                                    
De Directores                                                        
Miembro            Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Isabel                                            
De Directores                                                        
Miembro            Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta    Fernando                                          
De Directores                                                        
Miembro            Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Antonio                                           
De Directores                                                        
Miembro            Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
Miembro            Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Henry                                             
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  32  del  20  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018
con el No. 00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
Principal          Orlando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Principal                                                            
Junta        De                                                      
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Directores                                                           
 
Miembro            Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
Principal          Hamer Antonio                                     
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
Principal          Julio                                             
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
Principal          Del Socorro                                       
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
Principal          Rafael                                            
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
Principal          Armando                                           
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
Principal          Alexander                                         
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
Miembro            Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
Principal          Hector De Jesus                                   
Junta        De                                                      
Directores                                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
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Suplente  Junta    Yaneth                                            
De Directores                                                        
 
Miembro            Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
Suplente  Junta    Edixon Tenorio                                    
De Directores                                                        
 
Miembro            Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
Suplente  Junta    Isabel                                            
De Directores                                                        
 
Miembro            Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
Suplente  Junta    Antonio                                           
De Directores                                                        
 
Miembro            Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            SIN POSESION             ***************          
Suplente  Junta                                                      
De Directores                                                        
 
Miembro            Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
Suplente  Junta    Henry                                             
De Directores                                                        
 
Mediante  Acta  No.  33  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019
con el No. 00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
Suplente  Junta    Fernando                                          
De Directores                                                        
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  027  del  24  de  abril  de  2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de
2015 con el No. 00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 28 de septiembre de 2015,
de Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre
de 2015 con el No. 00015494 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Suplente           Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 27 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de
2017 con el No. 00031065 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Hernandez       Orduz    C.C.  No.  000000009526516
Principal          Jorge Alfredo            T.P. No. 21995-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio de 2019, inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00031710  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.242.457 de
Bogotá  D.C.,  quien  obra  como  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   PODER   GENERAL   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
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tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral y limitado territorialmente a los departamentos del
Valle,  Cauca  Y Nariño. Que el citado poder se otorga en virtud de su
carácter   de   apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   A.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
Y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación;  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse, disi5oner del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o  diligencia  de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  gener1  aquí  designado  podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  Que
Alexander  Penagos Perdomo queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031771  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
 
                                          Página 11 de 43



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 3 de noviembre de 2020 Hora: 07:13:21

                                       Recibo No. AB20350231

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B203502316C729

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA, identificada con
la   Cédula   de  Ciudadanía  número  1.065.593.412  de  Valledupar  y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 198.742 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Magdalena,  Córdoba,  Cesar, Sucre y La Guajira.
Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental y/o municipal que se encuentren en los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre
y  La  Guajira.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Liliana
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
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Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031775  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante  legal  suplente de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  1.095.907.192  y  portadora  de la
tarjeta   profesional   No.   240.753   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031777  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031779  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.   1.019.066.525   y  Tarjeta  Profesional  No.  322580,  para  que
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro   No.   00031784  del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl
Hernandez   Ospina,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
94.311.640,  en  su  calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   a   la  señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano,
identificada  con Cédula de Ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta
profesional  número  285163,  para que en su carácter de Abogada de la
Agencia  de  Barranquilla  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de  la  costa  norte  del  país,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  SEGUNDO:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO.  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   que   se   encuentren   en  en  los
departamentos  de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San
Andrés,  Providencia  y  Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos
de   la  costa  norte  del  país.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
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en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
Registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a
la  abogada  Maria del Pilar Valencia Bermudez identificada con Cédula
de  Ciudadanía  Nro. 1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro. 218.461,
para  que  en  su  carácter  de  abogada de la agencia Medellín, de la
dirección  legal  corporativa y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar a los organismos
cooperativos   ante,  las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  para  todo  el  departamento  de  Antioquia  y el eje
cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío,
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el  Norte  y  Oriente  del  Valle  del  Cauca.  B.  Representar  a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
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se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031814  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
Abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
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de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el Registro
No  00031818  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031821  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
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profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031864  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía Arias, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LA EQUIDAD SEGUROS
DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO. D. Suscribir en nombre de LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G.  Presentar derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
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vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031858  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
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garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031860  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031893  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general a Paula Andrea Coronado Camacho, identificada
con   la   cédula   de   ciudadanía  número  1.080.294.547  y  Tarjeta
Profesional  No.  255.677,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
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represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el número
00031895  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
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de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031896  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  C. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  D. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
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nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031897  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
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centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031923  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
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a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
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beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031936  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
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vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031926  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 919 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031928  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Crhistian German Espinosa
López  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.623.862, y Tarjeta
Profesional  No.  310.925  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  interponer  cualquiera de. los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. f.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas   del  orden  nacional  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que  Crhistian
German  Espinosa  López queda ampliamente facultado(a) para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031932  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
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únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
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autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII           
D.C.                              
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII        
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                   
Matrícula No.:              03269264
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Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 5 de julio de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 29 de octubre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
 
                                          Página 41 de 43



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 3 de noviembre de 2020 Hora: 07:13:21

                                       Recibo No. AB20350231

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B203502316C729

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 372,777,641,969
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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26/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga - Outlook
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Rad. 2020-00015 Contestación demanda

Luisa Sanchez <Luisa.Sanchez@laequidadseguros.coop>
Mié 25/11/2020 5:30 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (813 KB)
Contestacion.pdf; C.C VIDA 03-11-2020.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA- MAGDALENA
E.                     S.                     D.
 
Referencia:              Contestación Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante:          Pedro Antonio Samper Robles y Otros.
Demandado:           Juan Carlos Plata Jimenez y Otros.
Radicado:                 2020-00015-00
 
 
En mi calidad de apoderada judicial de la demandada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O. C., según
Escritura Pública N°1464 de la Notaria 10 de Bogotá, respetuosamente me dirijo a usted a fin
de dar contestación de la Demanda dentro del asunto de la referencia, y estando dentro del
término procesal respectivo, lo anterior, lo hago bajo los argumentos de la documentación
adjunta.
 
 
Cordialmente,
 
Luisa Fernanda Sanchez Zambrano | Abogada Distrito VI – Dirección Legal y Judicial.
 ((57-5) 3564216|,Dirección Calle 74 #56-36 Local 101|Horario de Atención: 8:00 a.m. – 5:00 p.m.
* luisa.sanchez@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop |Barranquilla – Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
 

mailto:%20luisa.sanchez@laequidadseguros.coop

